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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

1841 Resolución del Director General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio de 4 de febrero de 2014
por la que se ordena el cambio de adscripción en el Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears de diversos vehículos

Hechos:

1. Los cambios en la estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ha supuesto el desdoblamiento de la
Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo, (hoy Consejería de Economía y Competitividad y Consejería de
Hacienda y Presupuestos) y de la Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social (hoy Consejería de Salud y Consejería de Familia y
Servicios Sociales).

2. Los vehículos que antes daban servicio a estas consejerías se han tenido que repartir para dar apoyo a las consejerías resultantes de los
desdoblamientos.

3. Los vehículos del Parque Móvil han pasado de estar adscritos a la Consejería de Administraciones Públicas a la Consejería de Hacienda y
Presupuestos.

Fundamentos de derecho:

1. Decreto 5/2013, de 2 de mayo, del Presidente de las Illes Balears, por el cual se determina la composición del Gobierno y se establece la
estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB 60/2013 ext., de 2 de mayo).

2. Decreto 6/2013, de 2 de mayo, del Presidente de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica
de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB 60/2013 ext., de 2 de mayo).

3. Decreto 7/2013, de 2 de mayo, del Presidente de las Illes Balears, por el cual se dispone el nombramiento de los miembros del Gobierno de
las Illes Balears (BOIB 60/2013 ext., de 2 de mayo).

4. Decreto 15/2013, de 7 de junio, del Presidente de las Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 6/2013, de 2 de mayo, del Presidente
de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB 82/2013, de 8 de junio).

Propuesta de resolución:

Por todo ello, propongo al director general del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio que dicte una resolución en los términos siguientes:

1. Anotar los cambios de adscripción de los vehículos que se describen en el anexo en el Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Notificar esta Resolución a las Consejerías afectadas.

3.Publicar esta Resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Palma de Mallorca, 4 de febrero de 2014
 

El Jefe del Servicio de Patrimonio
  José Antonio Berastain Díez

 
Conforme con la propuesta. Dicto Resolución

El Director General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio
Miguel Miralles Sastre
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